
DECLARACIÓN DE LA 35º CONFERENCIA 
EUROPEA DE SOLIDARIDAD CON EL 

PUEBLO SAHARAUI 

BARCELONA, 22 DE NOVIEMBRE DE 2009 

  

Las organizaciones sindicales firmantes de la presente 
declaración, participantes en la 35º Conferencia Europea de 
Solidaridad con el pueblo saharaui, que se ha llevado a cabo los 
dias 20,21 y 22 de noviembre de 2009 en Barcelona, expresan su 
profunda preocupaciòn por los últimos acontecimientos acaecidos 
en aquella zona. 

Los sindicatos reclaman la plena aplicaciòn de los derechos 
establecidos en la Carta de los Derechos Humanos y de las 
Convenciones internacionales para todos los hombres y mujeres 
que trabajan en el Sahara Occidental, y piensan que deben ser 
reforzadas todas las iniciativas de solidaridad internacional para 
favorecer la superacion de la situacion actual. 

Para ello, acuerdan en el marco de esta Conferencia, llevar a 
cabo las siguientes actuaciones: 

1. Enviar urgentemente al Gobierno de España y a su 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación una carta 
solicitando la actuación necesaria para que Aminetou 
Haidar pueda volver inmediatamente a su hogar 
garantizando su integridad física y el respeto a sus 
derechos. 

2. Envíar una carta de solidaridad a Aminetou Haidar. 
3. Elaborar un comunicado de prensa denunciando los hechos. 
4. Se sugiere incorporar a los actos que las distintas 

organizaciones lleven a cabo con motivo del Día 
Internacional contra la Violencia de Género, 25 de 
noviembre, el apoyo a la defensora de los derechos 
humanos Aminetou Haidar. 

También acuerdan llevar a cabo durante el año 2010 la puesta 
en marcha de actuaciones para mejorar las condiciones de vida 
y trabajo en el Sahara Occidental. Para ello, las organizaciones 
deciden la creación de una Coordinadora sindical de apoyo al 
pueblo saharaui que favorezca el intercambio de informaciones, 
la puesta en marcha de las propuestas de esta Conferencia para 
el año 2010 y la posibilidad de generar nuevas actividades. 



Dicha Coordinadora se fija como tarea ampliar el número de 
sindicatos comprometidos con la causa saharaui así como a las 
organizaciones sindicales de ámbito internacional. 

Además se acuerda: 

1. la realización de un encuentro de intercambio y debate 
en el marco de la presidencia española de la Unión 
Europea durante el primer semestre de 2010 para hacer 
más visible la problemática sahararui. Se intentará fijar 
la fecha en torno a la convocatoria de la reunión UE-
Marruecos durante el primer semestre de la Presidencia 
española. 

2. la convocatoria de concentraciones o manifestaciones 
simultáneas ante las Embajadas y Consulados del Reino 
de Marruecos en fechas simbólicas para el pueblo 
saharaui que se determinarán posteriormente. 

3. favorecer la presencia de la organización sindical 
UGTSARIO en aquellas conferencias y congresos 
sindicales internacionales en el año 2010. 

4. fomentar la visibilidad de la causa saharaui en nuestras 
organizaciones y en nuestras sociedades, contribuyendo 
a la difusión de materiales. 

5. continuar trabajando en las reclamaciones de los 
derechos generados por los trabajadores en las 
empresas españolas durante el período de la colonia. 

6. potenciar la participación en delegaciones a los 
territorios ocupados. 

En el informe elaborado por CCOO y UGT y presentado el 4 de 
octubre de 2009 en la primera reunión del Comité de Derechos 
Humanos y Sindicales de la CSI en Berlín sobre el Sahara Occidental 
se incide en el reconocimiento de las organizaciones saharauis como 
potenciales contrapartes de la cooperación y el refuerzo de la puesta 
en marcha de proyectos de cooperacion internacional para mejorar 
las condiciones de trabajo, sanitarias y de vida. 

En este aspecto, las organizaciones firmantes se comprometen a 
coordinar posibles acciones de cooperación dirigidas a mejorar las 
condiciones de vida y el fortalecimiento de las organizaciones 
saharauis. 

Las organizaciones sindicales firmantes manifiestan la necesidad 
de seguir manteniendo la solidaridad internacional hacia el pueblo 
saharaui. 

 



  

Barcelona, 22 de noviembre de 2009. 

  

ORGANIZACIONES QUE SUSCRIBEN LA DECLARACION 
ADJUNTA  

UGTSARIO. Sàhara Occidental 

CGIL. Italia 

UGT. España 

CC.OO. España 

CGTP. Portugal 

CIGA. España 

ELA-STV. España 

Confederación Intersindical España 

FSM-WFTU 

Nigeria Labour Congress  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


